
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 
                                 REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA  

                                 CUANTÍA. 

                                 DTE: JENNY KATHERINE GUERRERO DURAN. 

                                 APDO: Abg. NUBIA CECILIA MACIAS CHAPARRO. 

                                 DDOS: NAZLI ALEJANDRA MATIZ CASTILLO Y OTRAS.       

                                 RDO: 2021-00097-00 

 

Socorro, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como la presente demanda es formalmente idónea por ajustarse a las 

prescripciones de los Arts. 82 del C. G. del P., e igualmente viene 

acompañada de los anexos requeridos por los arts. 84 e inciso 2 del artículo 

89 y 430 ibídem. De otro lado, el contrato de Arrendamiento de Local 

Comercial”, allegado como base de recaudo tiene fuerza ejecutiva por así 

autorizarlo el artículo 422 y s. s. del C. G. del P., esto es la existencia de 

unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar unas 

sumas liquidas de dinero a favor del demandante, hay que librar el 

mandamiento de pago. 

 

En cuanto a los intereses solicitados el despacho los decretara de 

conformidad a lo establecido en la cláusula tercera concertados en el cuerpo 

del Título Ejecutivo “Contrato de Arrendamiento” base de la ejecución. 

 

En atención a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DEL SOCORRO, 

 

RESUELVE:  

 

Mediante el trámite propio de un PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA se libra mandamiento de pago a favor de JENNY 

KATHERINE GUERRERO DURAN, identificada con C. C. No. 1.101.691.493 

de Socorro, quien actúa a través de apoderada judicial en contra de las 

señoras NASLI ALEJANDRA MITIZ CASYILLO, identificada con la C. C. No. 

1.005.235.255, ERIKA MARLEN PARRA PEREZ, identificada con la C. C. No. 

52.965.647 y BLANCA CLEMENCIA TORRES, identificada con la C. C. No. 

21.024.831, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto cancelen las siguientes cantidades de dinero. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 431 del C. G. P.: 

 

1).- La suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE. ($6.000.000,00), 

correspondiente a los cánones de arrendamiento de los meses de julio, agosto, 



septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022; enero, febrero, marzo, abril, 

de 2023, discriminados así: 

 

a).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de julio de 2022. 

 

b).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de julio de 2022, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

c).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de agosto de 2022. 

 

d).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de agosto de 2022, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

e).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de septiembre de 2022. 

 

f).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de septiembre de 2022, a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga 

el pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

g).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de octubre de 2022. 

 

h).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de octubre de 2022, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

i).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de noviembre de 2022. 

 

j).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de noviembre de 2022, a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga 

el pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

k).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de diciembre de 2022. 

 

l).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de diciembre de 2022, a la 

tasa máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga 

el pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 



ll).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de enero de 2023. 

 

m).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de enero de 2023, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

n).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de febrero de 2023. 

 

ñ).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de febrero de 2023, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

o).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de marzo de 2023. 

 

p).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de marzo de 2023, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

 

q).- La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000,00), por concepto del 

canon de arrendamiento de abril de 2023. 

 

r).- Por los intereses moratorios causados desde el 06 de abril de 2023, a la tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera y hasta tanto se haga el 

pago total de la obligación, de conformidad a la cláusula tercera del contrato 

materia de ejecución. 

  

2).- Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

3).- Notifíquese a las ejecutadas de conformidad con los art. 290 numeral 1°; 291; 

296 y 301 del C. G. del P., o en su defecto acudir a lo establecido en el artículo 8° 

de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin dejar de lado que solo es complementario 

del estatuto procesal. haciéndole saber que dispone igualmente del término cinco 

(5) días para pagar inciso 1°, art. 431 y de diez (10) días para que proponga 

excepciones o medios de defensa que consideren del caso, de conformidad con el 

numeral 1° del art. 442. 

 

4).- Archívese copia de la demanda 

 

5).- Reconocer a la Abg. NUBIA CECILIA MACIAS CHAPARRO, identificada 

con la C. C. No. 37.897.147 de San Gil y T. P. No. 198.200 del C. S. J., para 

actuar en el proceso de conformidad al poder. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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